
 

 
 

     
Sesión Pública Ordinaria que tendrá verificativo el 
martes 10 de junio de 2025, a partir de las 13:30 horas. 

 
 
I. Lista de asistencia. 

 
II. Apertura de la Sesión. 

 
III. Lectura del Orden del Día. 

 
IV. Discusión y aprobación, en su caso, de la Acta 

número 55, relativa a la Sesión Pública Ordinaria, 
celebrada el día 3 de junio de 2025.  

 
V. Correspondencia. 

 
VI. Iniciativas. 

 
VII. Dictámenes. 

 

1. Con proyecto de Decreto mediante el cual se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Código Municipal 
para el Estado de Tamaulipas. 

 

2. Con proyecto de Decreto mediante el cual se reforman 
las fracciones XV y XVI, y se adiciona una fracción XVII al 
artículo 6 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable del 
Estado de Tamaulipas. 
 
 

Orden del Día 



 

 
 

3. Con proyecto de Decreto mediante el cual se reforman 
los artículos 3, fracciones XXIII y XXIV; 7, párrafo único; 9, 
fracciones IV y V; y 148, de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Tamaulipas.  
 

4. Con proyecto de Decreto mediante el cual se reforma 
las fracciones X y XI; y se adiciona la fracción XII al artículo 
7 de la Ley de Fomento a la Cultura para el Estado de 
Tamaulipas. 
 

5. Con proyecto de Decreto mediante el cual se reforma 
el artículo 42 de la Ley de los Derechos de las Personas 
Jóvenes del Estado de Tamaulipas. 

 
6. Con proyecto de Decreto mediante el cual se reforman 

las fracciones XV y XVI, y se adicionan las fracciones XVI y 
XVII, recorriéndose la actual XVI, para ser XVIII del artículo 
32, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tamaulipas.  
 

7. Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el cual 
la Legislatura 66 Legislatura 66 Constitucional del 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 
con fundamento en el artículo 36, de la Ley de Fomento 
a la Cultura para el Estado de Tamaulipas, tiene a bien 
solicitar respetuosamente al Instituto Tamaulipeco para 
la Cultura y las Artes, para que en coordinación con el 
Consejo Consultivo en el ámbito de sus respectivas 
competencias, realicen las acciones conducentes que 
logren determinar la viabilidad de la Declaratoria de las 
Cabalgatas como parte del patrimonio cultural del 
Estado.  



 

 
 

 
8. Con proyecto de Punto de Acuerdo que declara sin 

materia la iniciativa con proyecto de Punto de Acuerdo 
mediante el cual la Legislatura 66 del Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Tamaulipas exhorta 
respetuosamente, al Congreso de la Unión, para que 
realice los ajustes necesarios en la Minuta de reforma 
constitucional en materia de nepotismo, para que surta 
efectos a partir del año 2027, en los términos originales 
que fueron propuestos por la Presidenta de la República.  
 
 

9. Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el cual la 
Legislatura 66 Constitucional del Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Tamaulipas, con pleno respeto a su 
esfera de competencias, hace una atenta solicitud de 
información al Instituto Nacional de Antropología e 
Historia (INAH) y a los 43 Ayuntamientos del Estado de 
Tamaulipas, para que, de acuerdo con sus atribuciones, 
comuniquen a esta Soberanía las acciones realizadas 
sobre el cuidado y rescate de edificios históricos en 
nuestra entidad. 

 

10. Con proyecto de Punto de Acuerdo Punto de Acuerdo 
mediante el cual la Legislatura 66 del Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 
con pleno respeto a su esfera de competencia, solicita 
respetuosamente la intervención de la Secretaría de 
Marina (SEMAR), la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente (PROFEPA), y la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas (CONANP), para que realicen las 
investigaciones correspondientes y se deslinden 



 

 
 

responsabilidades con relación a la posible contingencia 
ambiental en la playa Bagdad del municipio de 
Matamoros, Tamaulipas, derivada de las actividades 
aeroespaciales de la empresa americana SpaceX.  
 

11. Con proyecto de Decreto mediante el cual se autoriza al 
Ayuntamiento de Victoria, Tamaulipas, a donar una 
fracción de un predio de su hacienda pública municipal. 
a favor del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Tamaulipas, para llevar a cabo el programa 
"Lazos de Bienestar". 
 

VIII. Asuntos Generales. 
 

IX. Clausura de la Sesión. 
A t e n t a m e n t e 
La Presidenta de la Mesa Directiva 
 
Dip. Cynthia Lizabeth Jaime Castillo 


